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REGISTRO DE APODERAMIENTOS

 La Agencia Tributaria dispone de un registro de apoderamientos que permite inscribir los poderes otorgados
por las personas físicas y jurídicas para la realización de aquellos trámites y actuaciones que, en materia
tributaria, pueden realizarse por Internet a través de esta página web de la Agencia Tributaria.
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NORMATIVA REGULADORA

Registro de apoderamientos

Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre General 

Tributaria y RD 
1065/2007 (RGAT)

Resolución de 18 
de mayo de 2010 

de la DG de la 
AEAT, en relación 
con el registro y 

gestión de 
apoderamientos.

Resolución de 5 
de marzo de 2015 

de la DG de la 
AEAT, en relación 
con el registro y 

gestión de las 
autorizaciones de 

despacho 
aduanero.

Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del 
Procedimiento 
Administrativo 
Común de las 

Administraciones 
Públicas.
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ÁMBITO SUBJETIVO Y OBJETIVO

A) PODERDANTE

Personas físicas.

Personas jurídica.

Administraciones públicas.

Entidades carentes de personalidad jurídica del artículo 35.4 LGT.

B) APODERADO

Personas físicas.

Personas jurídicas.

Se podrá otorgar poderes a una o a varias personas.
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FORMA Y PROCEDIMIENTO
Registro de apoderamientos

Comparecencia personal del 
poderdante

• En las Delegaciones y
Administraciones de la AEAT.

• Formulario del Anexo I de la
Resolución de 9 marzo de
2018 que modifica la de 18
de mayo de 2010.

• Poderdante es PJ o entidad
35.4 LGT Acreditación de
la representación o del
poder para otorgar.

Documento público o privado 
con firma legitimada 

notarialmente

• Presentación de la escritura
de poder en el Registro
Electrónico.

• El documento debe
ajustarse al contenido del
Anexo I.

• No es necesario que
participe el poderdante,
pues ya en su momento
otorgó el poder ante el
Notario.

• Las escrituras pueden ser
presentadas por el propio
apoderado.

• La AEAT comprobará la
validez del apoderamiento
otorgado mediante la
consulta de la subsistencia
en las escrituras notariales.

Internet

• Mediante firma electrónica
admitida por la AEAT.

• Formulario disponible en
Sede AEAT.
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FORMA Y PROCEDIMIENTO



Dependencia Regional de Gestión Tributaria

Delegación Especial de la Comunitat Valenciana

ANEXO I
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MODALIDADES DE APODERAMIENTO

1
• Apoderamiento General

2
• Apoderamiento 

específico
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MODALIDADES DE APODERAMIENTO

Registro de apoderamientos

APODERAMIENTOS GENERALES

Trámites del artículo 
46.2 LGT

Consulta de datos 
personales

Recepción de 
notificaciones 
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MODALIDADES DE APODERAMIENTO

APODERAMIENTOS GENERALES

 Trámites artículo 46.2 LGT

 Consulta de datos personales

Una vez otorgado el referido poder general para todos los trámites del artículo 46.2 de la Ley

General Tributaria, este se extenderá a la realización de todos los trámites del artículo 46.2

de la LGT cuya realización por Internet esté habilitada o se habilite en el futuro.

La representación se extenderá a todas las consultas de datos personales habilitadas o

que se habiliten en el futuro.
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MODALIDADES DE APODERAMIENTO

APODERAMIENTOS GENERALES

 Recepción de notificaciones

No surtirá efectos hasta que no conste la aceptación del apoderado.

Si se otorga un apoderamiento para recibir notificaciones de un trámite específico,

para ese trámite concreto las notificaciones se dirigirán al destinatario del documento

y al apoderado específicamente designado, no recibiendo la notificación el apoderado

en el trámite general.
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MODALIDADES DE APODERAMIENTO

APODERAMIENTOS ESPECÍFICOS

 Se apodera mediante la elección de cada uno de los trámites específicos.

 Apartado "Colaborar con la Agencia Tributaria", "Registro de

apoderamientos", "Forma y procedimento" y, en el margen derecho, en el

apartado "Ayuda" pulsando sobre "Relación de trámites habilitados para el

apoderamiento"
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ALTA DE PODER
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ALTA DE PODER DOCUMENTO PÚBLICO
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ALTA DE PODER DOCUMENTO PÚBLICO

Ver formato imprimible:

Permite obtener el

resguardo del registro

electrónico.
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REVOCACIÓN

Registro de apoderamientos

 El poderdante puede revocar, en cualquier momento, los apoderamientos que haya otorgado.

 La revocación surtirá efectos desde el momento en que sea comunicada
fehacientemente a la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

 El poderdante puede especificar la fecha en la que se hará efectiva la revocación.

 Posibilidad de revocación masiva.

 Dicha revocación puede realizarse por cualquiera de los procedimientos que pueden
utilizarse para su otorgamiento:

 Comparecencia personal Formulario del Anexo II.
 Documento público o privado con firma notarialmente legitimada.
 Por Internet.
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ANEXO II
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RENUNCIA

Registro de apoderamientos

 En cualquier momento el apoderado podrá renunciar al apoderamiento.

 Posibilidad de renuncia masiva.

 Es necesario acreditar previamente la comunicación fehaciente de la renuncia a la
persona representada.

Adjuntando un fichero con formato PDF con la copia escaneada del burofax que envía la persona apoderada a la 

poderdante informándole de la renuncia al apoderamiento inscrito en el Registro.



Dependencia Regional de Gestión Tributaria

Delegación Especial de la Comunitat Valenciana

RENUNCIA
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RENUNCIA
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CONSULTA DE APODERAMIENTOS RECIBIDOS
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CADUCIDAD Y PRÓRROGA

Registro de apoderamientos

 PERÍODO MÁXIMO DE VIGENCIA DE 5 AÑOS  Artículo 6.6 Ley 39/2015.

Los poderes inscritos en dicho Registro desde

entonces, llevan incorporado su plazo de vigencia

con el límite máximo de 5 años y pueden ser

prorrogados sucesivamente.
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CADUCIDAD Y PRÓRROGA

Registro de apoderamientos

 PERÍODO MÁXIMO DE VIGENCIA DE 5 AÑOS  Artículo 6.6 Ley 39/2015.

Los poderes inscritos en el Registro de

apoderamientos de la Agencia Tributaria otorgados

o recibidos antes del 2 de abril de 2021, pueden ser

prorrogados sucesivamente por el poderdante por

un plazo máximo de cinco años. Si no se prorrogan

dichos poderes, perderán su efectividad el día 2 de

abril de 2026.
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CADUCIDAD Y PRÓRROGA

Registro de apoderamientos

 PERÍODO MÁXIMO DE VIGENCIA DE 5 AÑOS  Artículo 6.6 Ley 39/2015.

Los poderes pueden ser prorrogados en los dos

meses previos al momento en que perderán su

efectividad.

Por lo tanto, hasta el 1 de abril de 2026 pueden

prorrogarse los poderes otorgados o recibidos antes

del 2 de abril de 2021.
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PRÓRROGA

Registro de apoderamientos

 Por Sede electrónica / De manera Presencial/
Mediante documento público o privado con
firma notarialmente legitimada.

 Por Sede electrónica  Opción de PRÓRROGA
SIMULTÁNEA de todos los poderes que
caduquen en los próximos dos meses.
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PRÓRROGA MASIVA

Registro de apoderamientos

No es posible

elegir las dos

opciones al mismo

tiempo.
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PRÓRROGA MASIVA
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PRÓRROGA INDIVIDUAL
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PRÓRROGA INDIVIDUAL
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AVISOS AEAT

Registro de apoderamientos

FAQS en Sede Electrónica
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AVISOS AEAT

Registro de apoderamientos

Se activan Alertas en SEDE tanto a los apoderados como a los
poderdantes.

Envío de cartas a poderdantes y apoderados de poderes que pierdan su
eficacia el 2 de abril de 2026.

Slider en Sede Electrónica.




